
 

 Verbal- Responsabilidad Médica  

Edgar Chicue Escobar y Otros Vs. Provida Farmaceutica S.A.S. y Otros  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00063-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor informando que el demandado DAVID TORO 

PEREA, mediante apoderada judicial, oportunamente contesta la 

demanda, formula excepciones de mérito y solicita término para 

presentar dictamen pericial. Sírvase proveer 

 

Cali, agosto 29 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00063-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO; AGREGAR a los autos para que obre y conste el anterior 

escrito a través del cual la mandataria judicial del demandado DAVID 

TORO PEREA, contesta la demanda y formula excepciones de mérito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al mandatario judicial del referido demandado 

el término de diez (10) días para que aporte dictamen pericial de 

especialista en cirugía general, conforme lo permite el artículo 227 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 
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